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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% Para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 

HnaiiQmKumüaiKini 
CIRCULAR NUM. 1 

Con esta fecha he concedido autori
zación al Alcalde de La Vecilla para 
que una vez transcurridos ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL d̂e la 
provincia de la presente Circular, pue
da emplear estricnina en referido tér
mino municipal, al objeto de extermi
nar los animales dañinos que causan 
perjuicios en la ganadería, previa 
adopción de todas las medidas de pre
caución que las Leyes determinan, 
muy especialmente las consignadas en 
los artículos 41, 42 y 43 de la vigente 
Ley de Caza y el 68 del Reglamento 
para su aplicación, debiendo esa Al
caldía y Entidades Locales limítrofes 
publicar bandos durante tres días, com
prendidos dentro del plazo de ocho an
tes citado, previniendo al público dé 
las medidas adoptadas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 24 de diciembre de 1965. 
El Gobernador Civil, 

7 Litis Ameijide Aguzar 

tm. mam mmm BE LEOR 
C 0 N V O'C A T 0 R I A 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 8 de los corrientes, a las 
once yimedia horas, con arreglo al si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1 Actas sesiones ordinaria y extraor

dinaria del 30 de diciembre último. 
2 Proyecto de Presupuesto Ordinario 

de la Corporación para 1966. 
3 Idem ídem Especial de los Servi

cios Hospitalarios y Escuela de En
fermeras. 

4 Idem ídem ídem Instituto Materno-
logía y Puericultura. 

5 Idem ídem ídem Conservatorio Pro
vincial de Música. 

6 Ruegos y preguntas. 
León, 4 de enero de 1966.—El Presi

dente, Antonio del Valle Menéndez 
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OelepiD de PatieiÉ fie la p v n 

CONVENIOS SOBRE EL IMPUESTO 
GENERAL SOBRE EL TRAFICO 

DE LAS EMPRESAS 
EXTRACTO DE ACUERDO DE 

ADMISION A TRAMITE 
Fecha del acuerdo: 17 de noviembre 

de 1965. 
Agrupación: Plásticos. 
Duración: Año 1966. 
Impuestos a convenir: Impuesto Gene

ral sobre el Tráfico de las Empre
sas. 

Comisión Mixta: a) Por la Agrupación: 
Titulares: D. Santiago Ruiz Ugidos, 
D. Vicente Pablos Pablos y don 
Eustiquiano Barrio Borraz. 
b) Por la Administración: Ponente: 
D. Dionisio Fernández Fernández, 
I . T. F., D. Manuel Fidalgo Pereira, 
I . T. F. y un funcionario de Servicio 
de A. T. T. 

RENUNCIAS: Podrá renunciarse al con
venio mediante escrito dirigido al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, den
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de publicado el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
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ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Genestacio de la Vega 

Aprobado por la Junta Vecinal si 
Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1966, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal por espacio de quin 
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis

mo, en dicha dependencia, las recla
maciones que estimen convenientes, 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, con arreglo al artículo 
682-2 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido. 

Genestacio, 6 de diciembre de 1965. 
El Presidente (ilegible). 
6370 Núm. 9—89,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
La Velilla de Valdúré 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1966, queda de mani
fiesto al público en esta Secretaría de 
la Junta Vecinal por espacio de quince 
días hábiles, a efectos de oír reclama
ciones. 

La Velilla de Valdoré, 10 de octubre 
de 1965.—El Presidente, Alejandrino 
García. 
5142 Núm. 12.-63,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Baltasara 
Ramos Sanjuán, hija de Baltasar y 
de Manuela, viuda de don Julián 
González Prieto, natural y vecina 
que. fue de Cebrones del Río, .^on
de ocurió su óbito el día cinco de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cinco; y se hace saber que a instan
cia de don Horacio Benavides Ra
mos, mayor de edad, casado, maes
tro nacional y vecino de Santa Co
lomba de la Vega, hijo de doña Fe
licidad Ramos Sanjuán, fallecida, 
hermana de doble vínculo de la cau
sante, y por tanto sobrino de ésta, 
se sigue expediente para que se de
clare a aquél y a otros, único y uni
versal heredero de la expresada 
doña Baltasara Ramos Sanjuán, lla
mándose a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 



dentro, de treinta días, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les 
parará el perjucio a qiie hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en La Bañeza, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco.—Luis-Fernando Roa Rico. 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 
6626 Núm. 13.-173,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio, dimanante de 
autos de juicio que se tramitan en 
este Juzgado, promovidos por la 
Entidad "Banco de La Coruña, So
ciedad Anónima", domiciliada en La 
Coruña, representada por el Procu
rador don Francisco González Martí
nez, contra los cónyuges don Jesús 
Asenso Blas y doña Mercedes Ro
dríguez Barreiro, mayores de edad, 
industrial y sus labores, respectiva
mente, y vecinos de Páramo del Sil, 
sobre pago de ciento dieciocho mil 
pesetas de principal y veinticinco 
mil pesetas más para intereses, gas
tos y costas; se embargó como de 
la propiedad de estos demandados, y 
a garantir dichas responsabilidades, 
y se sacan a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y 
bajo el tipo de tasación los siguien
tes bienes: 

1. °—Un tractor matrícula LE-372, 
con dos remolques. Valorados en la 
cantidad de ciento diez mil pesetas. 

2. °—Un camión marca "Chevro
let", matrícula S-5729. Valorado en 
cuarenta mil pesetas. 

3. °—Un coche turismo marca "Dau-
phine", matrícula LE-21814. Valorado 
en ochenta mil pesetas. 

4. °—Cinco tronzadores de mano 
con su correspondiente motor. Valo
rados en cuarenta mil pesetas. 

5. °—Terreno al sitio o paraje del 
"Leirón del Puente", en la parte de 
arriba del Puente, de siete áreas de 
cabida, en el que existen tres edifi
caciones, una de ellas destinada a 
molino y casa-vivienda y las otras 
dos sin distribuijr. Linda todo ello: 
Este, río Sil; Sur y Oeste, Fernan
do Barreiro; Norte, camino. Valora
da en ciento cincuenta mil pesetas. 

6. "—Tierra de ocho áreas en el mis
mo sitio que la anterior. Linda: 
Este, Arsenio Alvarez; Sur, camino; 
Oeste, Nicasio Alfonso; y Norte, 
Francisco Alvarez. Valorada en cin
co mil pesetas. 

7. °—Prado al sitio del "Puente", 
de 21 áreas. Linda: Norte, río Sil ; 
Sur, Antolín Otero; Este, herederos 
de Guillermo García; y Oeste, he
rederos de Fernando Barreiros. Va
lorada en sesenta y cinco mil pese
tas. 

8°—Una casa de planta y dos pi

sos, cubierta de losa, de unos ciento 
veinte metros cuadrados, con finca 
a su espalda de unos mil seiscientos 
metros cuadrados, y un huerto al 
frente, de unos cien metros cuadra
dos. Linda: Norte, río Sil ; Sur, 
ferrocarril de Minero Siderúrgica 
de Ponferrada; Este, la finca des
crita anteriormente;' y Oeste, Lau
reano Magadán. Valorada en tres
cientas mil pesetas. 

9. °—Un erial de siete áreas y 96 
centiáreas, al paraje del "Puente". 
Linda: Norte, Monté de Utilidad 
Pública número 377; Este, el mismo ; 
Sur, camino; y Oeste, Aquilino Ló
pez Goez. Valorada en diez mil qui
nientas pesetas. 

10. -—Terreno con castaños, de un 
área, 19 centiáreas, en el mismo pa
raje del anterior. Linda: Norte, Na
tal González; Este, Isabel Barreiro 
Pestaña; Sur, camino; y Oeste, he
rederos de Miguel Pestaña Vuelta. 
Valorado en tres mil pesetas. 

11. —Terreno con castaños en el 
mismo paraje que los anteriores, de 
un área, 19 centiáreas. Linda: Nor
te, Este y Sur, monte de U. P. nú
mero 377; y Qeste, Isabel Barreiro 
Pestaña. Valorada en mil quinien
tas pesetas. 

12. —Erial, de nueve áreas y 93 
centiáreas, en el mismo paraje que 
los anteriores. Linda: Norte, Santos 
Alonso Díaz; Este, Lucrecia Díaz 
Arias; Sur, Arsenio Alvarez Alfon
so ; y Oeste, monte de U. P. núme
ro 377. Valorada en cinco mil pe
setas. 

13. —Finca cereal secano en el pa
raje del "Escobio", de diez áreas, 
ochenta y siete centiáreas. Linda: 
Norte, Rosendo Alvarez ; Este y Sur, 
río Sil; y Oeste, Monte de Utilidad 
Pública número 380. Valorada en 
treinta y tres mil pesetas. 

14. —Finca cereal secano en el pa
raje del "Escobio", de seis áreas 
treinta y cuatro centiáreas. Linda: 
Norte, Monte de Utilidad Pública 
número 380; Este, Severiano Alon
so González; Sur, camino; y Oeste, 
Natal González. Valorada en die
ciocho mil pesetas. 

15. —Finca cereal tubérculo en el 
paraje de "La Cortina del Hospital", 
de quince áreas y veintiuna cen
tiáreas. Linda: Norte, terreno comu
nal; Este, río Sil; Sur, Daniel Ló
pez Amigo; y Oeste, camino. Valo
rada en siete mil quinientas pesetas. 

16. —Tierra cereal secano en el pa
raje de "La Chana de Abajo",' de 
once áreas, sesenta y cuatro centi
áreas. Linda: Norte, herederos de 
José Fernández Pérez; Este, José 
Alvarez Alfonso; Sur, Cesárea Fer
nández; y Oeste, Manuel Diez Pe-
nillas. Valorada en dos mil quinien
tas pesetas.̂  

17. —Tierra cereal secano en el pa
raje de "Corradilla"; de tres áreas y 
cincuenta centiáreas. Linda:. Norte, 
Junta Vecinal de Páramo del Sil; 
Este, Felipe Alvarez Pestaña; Sur, 

Manuel Caboalles Pinilla; y Oeste, 
Francisco Alvarez Gómez. Valorada 
en tres mil doscientas pesetas. 

18. —Tierra con castaños al sitio 
de "Valdevoces", de cuatro áreas y 
treinta y ocho centiáreas. Linda: 
Norte, Monte de Utilidad Pública 
número 380; Este, el mismo; Sur, 
Tomás Fernández Martínez; y Oes
te, Ofelia Alvarez Alvarez. Valora
da en mil pesetas. 

19. —Erial con cuatro castaños en 
"Las Llamonas", de cincuenta y un 
áreas. Linda: Norte, Ofelia Alvarez 
Alvarez; Este, Miguel López Alva
rez; Sur, y Oeste, José-María Mar
tínez González. Valorada en diez mil 
pesetas. 

20. —Cereal secano en el paraje 
"Entreparedes", de veinte áreas. Lin
da : Norte, Isabel Arias López; Este, 
Monte de Utilidad Pública núm. 380; 
Sur, el mismo; y Oeste; herederos 
de Eulogia Alvarez Alonso. Valora
da en cinco mil pesetas. 

21. —Erial con castaños en el pa
raje de "Grandizo", de veintidós 
áreas. Linda: Norte, camino; Este, , 
Monte de Utilidad Pública número ^ 
380; Sur y Oeste, camino. Valorada 
en dos mil doscientas pesetas. 

22. —Terreno al lado de la Esta
ción del Ferrocarril de Minero Side
rúrgica de Ponferrada, de Páramo 
del Sil, de unos ochocientos metros 
cuadrados, en el que existen tres 
tendejones o galpones de ladrillo, 
con cubierta de pizarra, y en uno de 
ellos instalada una sierra de cinta, 
y un transformador eléctrico en una 
caseta de ladrillo. Linda: Norte, río 
Sil; Sur, Este y Oeste, terreno de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada y 
vías del ferrocarril de Ponferrada-
Villablino. Valorada en doscientas 
cuarenta mil pesetas. 

Todas las fincas anteriormente re
señadas se encuentran en el térmi
no y Ayuntamiento de Páramo del 
Sil y los vehículos y muebles depo
sitados en el propio deudor don Je
sús Asenso Blas, en donde podrán 
ser examinados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de febrero próximo a las once 
horas y media, advirtiéndose- a los 
licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar previamente sobre la mesa de 
este Juzgado o Establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco.—El Juez, César Alva
rez Vázquez,—El Secretario, Carlos 
Pintos Castro. 
6627 Núm. 14—1.139,25 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 



es ¡a 

00 ?s 

1) «i 

•57 U 



13 
C 

o 

00 

3 

O 

03 

% 3 -a i 

OÍ: 

G 

> 
O 

O 
2 
•o 
» 
O 
< 
z 
o 
> 
r 

ffl c 

C3> fD 

N ^ 


